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Ecte perióJico ule todo* los di»», y u sus- 

' pibe en Mailrúlen el despacho del* Imprenta; 

. BmIí jreolas prorincUi en todtslss adminis

traciones de Corran.

fÍBRIVES 18 DE DICIEMBRE.
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PRECIOS DÉ SUSCRIPCION.

Año. Medio. Tres meses Un mes.

Para Mailri.2... 280 130 &5 22.
Para el Reino. seo 180 90.
Para Gane rias é
islas Baleares. 400 - 200 100.

Paralnlias..... 440 : 220 lio.

»o090^>OOOo%

ARTICULO DE OFICIO.
S. 1L la Hbu nuestraSeñora, maugusta Madre .

Ia Riiha Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luiaa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA. 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

Continúan ¡as cauta/ faltadas por la comisión dt Visita triada por el dscreto ¿eldr Octubre de este año, en los días 16,17,18, 19, 29 y 21 de Noviembre.

msui na ios paocatAoos 
T sea ciacaasTANCiAi.

Juan Cma García.

María la Calle.

Maaael Granada.

Cipriano Agido.

aovtre ne isa causas, t sus i'AancuLAei-
. t>AI>BS. .
, ‘ ;U ;

Por detención :de porción de vino blanco dr 
Navarra, del que se sospechaba llevaba 13 arrobas 
mas que las contenidas en le guia.

Por aprehensión de géneros lícitos, valuados 
en 15 J rs. y 20 mis.

Por aprehensión de géneros ilícitos, valuados 
en 83 n. ;

.....  Por aprehensión de géneros ilícitos, valuados
en 8* ti.

Marta Domínguez, Maris Váz
quez, Francisca Alvares, Te
resa Y erques j Luisa Paree.

Elena Meiin.

Ii&füáo Richol jr Josefa Ber-, 
-s—^ tu mugir.

Caimcla'Ibarra.

Sin neos conocidas.

Canuta Unaueta j Magdalena
; ImabsL 

SilvaatreTrugi.

Alejandra Moralsa.

Por aprehensión de géneros lícitos, valuados
•a 141 *•

..... Por aprehensión da géneros Licites ó.iW;ttcs,
valuado* en 67$ is...................

Por aprehensión d* «ocio» ilícitos p .valuados 
e¿.‘972 as. . ■

Por aprdicvlóii de féocfoa ilícito», valuados 
i 201 is. y 26 mis.

baca
Por aprehensión de 544 librasy media de u-

Por apmheasion da una fanega de tal. 

Por ocupación da dos caballos. -,.

Por. aprehensión de géneros ilícitos, valuados 
cu 63 n. y 17 mra. . ¿-i

Datui a.BsLHaiÁu d

SENTENCIAS CON9U1TADAS.

Se absuelve libremente y sin costas al procesa
dosin que le sirva de nota la formación de esta 
ciusa, en la que se manda sobreseer, cancelándose la 
fianza prestada.- ;

' Se dolara el comiso de los 22 botones de ná
car pan camisa, y los 10 pañuelos de hilo de licito 
comercio p procedentes del extrasgero, y se condena 
á la procesada en el quíntuplo de derechos de rentas 
generales, y en el duplo de los de puertas, coa cos
tas y apercibfmicnto.

. Se declara el comiso de los géneros, y se con
dena.al procasado en el cuádruple de su valor, y en 
las coatas, con apercibimiento.

Se declarad comiso de los géneros, y se ab
suelve libremente y ;sin costas al procesado, conde
nando en estas al juez preventivo, y previniéndole 
no se sepárela io sucesivo; en las .aprehensiones y 
formaciones descansas de lo prevenido en ia ley pe
nal , y sea mas Consiguiente cuando manifieste les 
motivos de aquellas, sin darles después distinta in
vestidura, como io ha hecho con la presente, aper
cibiéndole para lo sucesivo.

Se declara el comiso de los géneros, y se con
dena á las procesadas en el quíntuplo del derecho 
defraudado en el género que á cada una pertenezca, 
y en las, coitas, con apercibimiento.

Se manda devolverá la procesada el pedazo de 
-muselina labrada, y st declara el comiso de todos 
los restantes géneros, condenándola en el cuadruplo 
valor dé los géneros ilícitos, quíntuplo del derecho 
defraudado cniot lícitos , y en las costas, con aper

cibimiento.
Se declara, el comiso de los géneros, y se con

dena á lt Berdeguer en el cuadruplo de su valor, y 
en las Costas/can apercibimicáta

i Se declara el comiso de los géneros, y se con
dena á la.procesada en el cuidruplo de tu valor, y 
en las costas, con apercibimiento.

Se declarad comiso del tabaco, reservándose 
«1 juzgado proceder contra loa reos-, si fuesen descu
biertos. .

Se manda devolver á las procesadas el importe 
de la sal aprehendida, y se las condena cu tas costas.

- Se (banda sobreseer en la causa, y se declara no 
haber ¿lugar al comiso de los caballos, los que se de
vuelvan, al, procesado, condenándole en las costas, 
con apercibimiento.

Se declara el comiso de los géneros, y se con
dena. á Ja .'procesada en.el duplo de sti valor, y en 
las costas, con apercibimiento.

TAIIQ DE IA COMXSIOir.

Sobreséase en esta causa, llevándole á efecto en 
todas sus partes el auto consultado; devuélvase para 
su ejecución al juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, entregúense los géne
ros lícitos, pagando los correspondientes derechos, ¿ - 
2a procesada, a quien se impone ia multa de 20 zs. 
con aplicación á los aprehensores, y las costas; de
vuélvase para su ejecución al juzgado de donde 
procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone al procesado la- 
multa de 20 rs. con aplicación á los aprebensores, 
y las costas; devuélvase para su ejecución al juzgado 
de donde procede.

Sobreséase en ésta causa, llevándose i efecto el 
auto consultado, reduciendo la Imposición de costas 
hecha al juez preventivo, solo en las causadas hasta 
el folio'.6 inclusive; devuélvase para su ejecución ai- 
juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone á Lima Pcxez la 
multa de 30 rs., á María Domínguez la de 20, ¿ 
Mina Vázquez, Francisca Alvarez y Teresa Yez- 

;quez mancomúnadamsntc la de 30, con aplicación 
á los ¿prehensores, yá todas del mismo modo en las 
costas; devuélvase para su ejecución al juzgado de 
donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso del género ilícito, entregúese 
el lícito, pagando los correspondientes derechos, á la 
procesada, á quien se impone la multa de 120 zs. con 
aplicación ¿ los aprehcnscrcs, y las costas; devuél
vase pan su ejecución al juzgado da donde proceder

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración dsi comiso, se impone á la procesada 
Josefa Berdeguer ia multa de 200 rs. con aplicación 
á los aprehensores, y las costas; devuélvase para su 
ejecución al juzgado de donde procede

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone á la procesada la 
multa de 60 xs. con aplicación á los a prehensores, y 
las costas; devuélvase para su ejecución al juzgado de 
donde procede.

- Sobreséase en esta causa, sin perjuicio de la de
claración del comiso, coa ia reserva que contiene el 
auto consultado; devuélvase para su ejecución al juz
gado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, alzándose Us costas á 
las procesadas; devuélvase para su ejecución al juz
gado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, llevándose á e&cto cn 
todas sus partes el auto consultado; devuélvase para 
su ejecución al juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone ¿ la procesada la 
multa de 20 rs. con aplicación á los ¿prehensores, y 
las cestas; devuélvase para su ejecución si juzgado de 
donde procede.

Pase esta causa al Excmo. Sr. superintendenteJune María.



Domingo Gallardo y Francisco 
Gragcra, presos dada $ de 
Agosto da 1835.

Martin Causado', Juan Doacsl, 
Juta Martines, Antonio Fcr- 
alad», Francisco Dama, 
Manuel Bisoco, Marta Gra
sado j tu hermano Antoaio 
Fernandez', Plácida Simón, 
María Aaloaia Galeas y Juta 
dtlaCrunRomo.

D. Padro Trabares.

Fraaciaco Sana.

D. José Nicolat Vela, D. To
mas Mantecón, Juan Anto
nio Nabajea, Gregorio Ro
meral, Clemente Cid, Gre
gorio Alomo, José Corchao 
y Gavillo Terejaao, prófu- 
goa, José Alaría Pliego, Jo
rré Garrido y Julián López 
Soló nano.

Sin tena conocidos, 

lázaro, Jasé y Nicolás Beraar-

Lizaro Chin Romero, Juan Pe
dro Rodrigues 7 Manuel Cam- 

. no, oreaos deade 10 da Se- 
tiembte de 1831.

Raix, patina dd che- 
opéfiol A EUmt.

rdoacabelleríta, quefuaon tobadas dsspuea de spre-

Por aprehensión da dot aballen* coré 1 
tillas de aal 7 cinco libras de tabaco. •

Por sprebemioo de 18 caballeras coa virios

féaerde de licito é ilícita comercio, valuados 1 
76#».

Por aprahrmlnn di géosboa lícitoa, aaluadoa 
eré 1274 ra.

Por apiabeaaioa de aarim raberas de ganado
lanar.

Por complicidad en el tiroteo que futrieron loe 
carabineros con unos contrabandistas el dia 8 de Fe
brero del afio de 1833, del que resultó muerto uno 
de aquello*, habiendo apretado 6 cabailarías coogé- 
neroa, tabaco 7 algunas armas da fuego i 7 por apre
hensión en le casa da Solóraao da ranos géneros 
ilícitos, relindos en 166n.

En arcriguacwa de loe autoras de la introduc
ción de 6 cargas de úi portuguesa.

Por, aprehemioa da géneros lícitos é- ilícitos, 
rabiados en 3267 ra.

Por aprehensión ds 5 caballerías con 1 fanegas 
deuL '

Por .
1 é ilícitos.

con géneros lici
ón 699 ts. 7 9 aera.

. Por aprehensión de géneros ¡lícita*, 
i 96S7 a. 7 36 quintales de carbón de

Sifc M0 CQ|K¡¿0h . Por apseheneion ds géneros lícitos i ¡líalos, 
rabudos en 38,1)80 n.¿ 7 2 tibiad de taboca

D. Mariano Apilar. Por defraudación de dsnchot de ilcabulaca la 
rota de paja, alpatanas 7 casas pajina.

ÍX Sshmtiea Maitines 7 D. An
tonio Jare fio, contador 7 ca
ja».

loaanan Caso, Padro Alramz 
y Manual Fuentes.

_ Por ileinca da 34,013 ia. que resultó en la de- 
poaitaru da S. Ciérnanla al fallecimiento de D. Jo
sé Toeibio de ligarte, que la ejercía.

,Pot aprntiamiondaSO arrobas y17 libcmda 
aaL

MarmunQuarol.

Animan topea.

Por aprehensión da 15 onzas da tabaco.

Por aprehensión de media libra de pólvora.

7 se condena al procesado en cuatro afios de presi
dio en el dtMáliga por el robo de las caballería, 
las que davolvreá.-ó su ralor. ti oo eiietiescn, 7 al 
pago de la costas, con apercibimiento. Se manda 
sobreseer en este cauta en cuanto al delito de defrau
dación , sin perjuicio de' continuarla si hubiese mé
ritos pare ello.

Se declara el comiso del tabaco ,^ gal 7 ceballc- 
rút, y se condena él Francisco Gragéra en el quín
tuplo de su valor, y tn cinco afios y medio de obres 
pública, 7 al IXxningo Gallardo en la mitad del 
quíntuplovrior del ubico 7 tal,ra dos alies 7 nue-

uedemeuti en lm costee, cou'epewibimiiuto.

Se declare el común de ks géneros extrmngeros 
7 cabelleriu, 7 se condena f Juan Doncel, Anto
nio Fernanda*, Francisco Duran, Martin Causado 
7 Juan Martina* en d cuidruplo ralor de loe gé
neros ilícita, quíntuplo del derecho defraudado en 
loe lícitos gas a cada uno potencian, 7 cu las cos
tas, con apercibimiento.

Se dedal» al comiso del algodón hilado apre
hendido, 7 se condena al procesado en el quíntuplo 
del derecho defraudado, 7 en Us coetas, con aperci
bimiento.

Se manda sobreseer en la cauca con entera li
bertad del procesado 7 sin costas, aneciándose la 
fiaoa prestada, con reserva de su derecho contra 
quien viere convenirlo

Se declara d comiso deestos últimos géneros; 
7 se condena d reherido Solórzano en el duplo ele 
su valor ; ae manda poner en libertad i Joeé Gar
rido 7 José Pliego, condenándoles al pago de loe 
socorros recibidos en la prisión 1 ordena se suspenda 
la da loa prófugos Vela, Mantecón. Nabajat, Ro
meral, Cid, Alomo, Corchao yTorcjtno, conde
nándolos i cade uno en la multa Ac 100 ducados, 
7 á todos mancomuréidaacn», excepto el Solórza
no, ea d duplo ralor de loe géneros 7 quintuplo 
del tabaco de la prima aprehensión, entendiéndo- 
m comprendidos en decha mancomunidad loa reos 
capturados en d acto dd tiroteo, 7 excluidos estos, 
á todas las tetuntes en lis costee:

^ Se nítida sobreseer en ota causa, sin prejuicio 
da continuarla ai hubiese méritos pata día

Se absuelve libremente 7 sin costas i los pro
cesados, i quienes se manda devolver los gáneme, 
sin que cree procedimiento puede mrrirln de nota. ;

Se declara d comiso de Ja sal 7 caballeríst, 7 
se condena á loa procesados ea el quíntuplo relot 
de ella, en asá afios de presidio en d canal de Cas
tilla 7 su lm costas, coa apercibimiento.

Se declam el comiso de loe géneros 7 caballe
ría, jr ae condena a'la procesada en d duplo valor 
de loa ilícitos, quíntuplo dd derecho defraudado en 
loe lícitos, 7 cu las costas, con aprecibimicnta

Se declara el comiso de loe géneros ilícitos y, 
cebos fulminantes, 7 se condena al procesado en ei 
cuidruplo de tu ralor 7 en las costas, con aperci
bimiento: ae declara también en comiso los 56 quin
tales de carbón, sin que haya lugar al de la embar
cación; cntreg.ndose la suma que por la compra da 
la mitad de ella se satisfizo i nombre dd duefio Don 
Cayetano Leygomer, 7 aplicándose el producto de 
la otra mitad, perteneciente al patrón, á sufrir les 
condenes impuestas, 7 cancelándote la fianza prestada.

Se declare el comiso de loe gioeroe y tabaco, y 
se manda sobreseerán la canea, sin perjuicio da con
tinuarla aibnbieM méritos para ello.

Se condene i loe herederos da D. Mariano Aguí- 
lar en los derechos y mulle del quíntuplo ds los 
145 angarillones despeja vendidos en 399 re., 7 ab- 
tolriéodolot cn los respectivos á las demes ventts, 
mediante haber satisfecho tus derechos, i imponién
dolas las costas, con apercibimiento.

Se absuelve á los procesados, sin perjuicio de 
le responsabilidad civil que pueda resultarla, con
denándolos mincomuuduncnte en Jaa costas. -

Se declare si comiso da la sal, 7 se condena i 
loa procesado* máncomunadamente en el quíntuplo 
da su ralor, 7 en Ipa costea, con apercibimiento.

' Se decláre el comiso del tabéco.y te condena 
al plomeado en *1 quintuplo de su valor, 7 ea lm 
costa, con apercibimiento.

Se decían al comiso da la pólrora, 7 se con
dena 1 la profesada en el quintuplo de su ralor, 7 
en las costa, con apercibimiento.

general di Ral Hacienda para la drterminacieti rae
estime conveniente. -t-tv»

. , Sotn»*»» «» esta cama, 7 sin prejuicio dele 
declaración de! comiso dsl tabaco y sel. rónsiu 
inmediatamente en libertad á loe praccradae íanr^ 
niéndoae el Gragere 1. multa de 8Qm7*ou .mE
dou á loe apreh^orea, r i araba *ii£«um£l 
maate «1 Im^cmlat, tcméndom eo cuenta el impor
ta de lásabalUrla rendidet; devuélva.Ww 
ejecueiooal pugado de donde proceda

Sobreséete en retí cama; ysin pcrmicio de la 
decía ración del comiso de Irá géneros ¡lícitos, en
trégaos* loe lícitos ó su importe, pegando loe cor- 
retpoodicnta derechos, i los procesados Causada 
Doncel . Martínez, loe doe Fsrnandez, Duna, Bien- 
co, la Granado 7 su hermano, la Simón, Galea 
7 Cruz Romo, i quicnm se impone mencomuurh- 
ifiaute Te mnTta df 7B 1» con s precación i bi asm» 
herésOrespla Costas, trériéndeara cuenta el liá 
portoitata»:cabeileri* Ttndidttl ydkvuélrase mitra; 
ejecutioú al' julgado dldboda ptOoede. "

Sobtméasd io reta cama, *ntréghenraRb géK- 
ros, pagando loa corrapondienta derechos, el proct- 
sedo, i quien se impone le mulu de 300 re. con 
aplicación á loe aprehensora, 7 Jes costa; devuél
vale paré su ejecución al juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, llevándose i efecto en 
toda sus parta el cuto consultado; devuélvale p»a 
su ejecución al juzgado de donde procede.

Fase ata cauta el Excma Sr. superintendente 
general de Real Hacienda para la determinación que 
estime conveniente.

Sobreséate en: ata cauta , llcrindose á efecto 
en toda» «us parta el auto consultado; devuélvate 
pera tu ejecución sl jurgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, llevándose á efecto en 
todas sus puta el tuto consultado; devuélvan pare 
tu ejecución al juzgado de donde procede.

Sobreséate en cita causa, y tin perjuicio de la 
declaración del comiso, póngaaa inmediatamente sa 
libertad é loe ptocctadoe, i quiénes as impone man
comunada mente le multa de 60 re. con aplicación á 
lee anchen»», 7 lm corea, tomindoa en cuesta 
el valor de les cabellar fas; devuélvase pan su ejecu
ción al juzgado de donde procede.

Sobreséase en áte caías, 7 sin prejuicio de la 
declaración dal comiso de loe géneros ilícitos, en- 
tréguense los lícitos/ del reino, pagando los corrés- 
pondienta derechos, á la procoada, á quien se im
pone la multé de 20 rs. con aplicación á los apre- 
hensores, 7 las costas; devolviéndola el dinero que 
tiene depositado, 7 el importe de la caballería ven
dida; devuélvase pan tu ejecución al juzgidd £ 
donde procede.

Sobreséase en crea causa, 7 sin perjuicio de la 
declaración del comisó de los géneros ilícitos, en- 
tréguente loe lícitos, pagando Tos corrapondienta 
derechos, el procesado, i quien se impone la multe 
de 33 rs. coo aplicación á toe sprehensora, catre-, 
gíndosde umbicn él dinero que tiene deÓMitadé;' 
devuélvase pera iu ejecución al jugado di donde 
procede. , .

Sobrédese en esta eran , llevándote i efecto el 
auto consultado; dtvuélvaM para au rereucional ju
gado da donde proceda.

Sobreséase en área cauu, pegando D. Mariano 
Aguilas loa dciechua defraudados 7 las coala; de
vuélvate pan su ejecución el juzgado de «tonda pro-

Pate ata csua el Excma Sr. superintendente 
gemrel de Ral Haciende para la dctarminacion que 
estime conveniente.

Sobreséase en esta aun, 7 sin enjuicio de le 
declaración del comiso, se impone á redro Alvares 
ls multa de 200 rs-, 140 á Lorenzo Caro, y lhü á. 
Mcnúél Gómez , coa áplicecion i los apretichiorts,' 
y lu costas; devuélvase para tu ejecución él’jurfesdo 
de donde procede, i

Sobreséase en leste ama, 7 sin perjuicio de ls 
declaración del comiso, te impone al procesado ia 
mulla de 40 n. cdn aplicación á los epiehentorés, 
7 les corea; devuélvete pera tu ejecución el juzga- 
dode donde procede.

, ^‘’Srrééáré en esta ame, 7 fin perjuicio de le 
declaración del comiso, se impone á la procoada la 
multa de 20 re. cor» aplicación é loe aprcheswret, 7 
Iss costas; devuélvase pera tu ejecución el juzgado 
de donde procede. (Jr reatirruurd.)



....«isisreaio na u sonihcmi >n «nm.
Real drden. . '

Naceaitando el Sr. Secretario del Despacho de Ha- 
cieada para llevar á efecto lat benéfica* medidas que 
& M. la Rama Gobernador* medita en favor del co- 
mercio y de la industria españolé, reunir noticias del 
taimen» de fábricas y telares de tejidos de todas clases 
de sed*, lana, hilo, algodón, cáñamo, sua mesetas que 
existan en el reino, de la cantidad y valor de las pri
meras materias y jornales qué se emplean, asi como 
de los producto* que elaboran; ha tenido á bien S. M. 
mandar que proceda V. S. á reunir dichos datos con 
arreglo á lo* adjuntas aaodelos é instrucción, remitién
dolo* á la posible bryvedad á esta secretaría del Des- 
pacho para darles el destino que & M. desea: en la in- 

.. teligencia que espera del celo de V.S.k» verifique si nía 
menor demora, que seria de su Real desagrado. De Real 
órden lo comunico á V. S. para su cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de Diciembre 
de i83&=Hero*=5r. gobernador civil de.....

Instrucción aprobada por S. M. la Rema Gobernadora 
para reunir en éste ministerio las noticias de las fábri
cas de tejidos dé todas clises que existen en el reino, 
consumos que hacen de primeras materias, jornales, y 
productos de sus elaboraciones, según lo ha dispuesto 
por decreto de este dio.

Artículo 11 los ayuntamientos pasarán ejemplares 
impresos de cédulas arreglad!* al adjunto modelo nú
mero i!á todos los fabricantes, para qué en el térmi
no de ocho dias los devuelvan lleno* con la* noticias 
que expresan.

2í los cálculo* para fijar los consumos de primeras 
materias, jornales y elaboraciones, y sus valores res
pectivos, se tomarán de un año común de los de 1832, 
833 y 834. En las fábricas que no cuenten tamo tiem
po de existencia formarán.el cálculo por el que vaya 
trascurrido.

3í Si los interesados no pudiesen llenar alguno de 
lo* blanca* por falta de datos ti otro motivo, esto no se
rá obstáculo para que lo verifiquen de la parte posible, 
devolviendo la cédula en el término prefijado.

4! No se usará de 1, menor coacción ni violencia 
para exigir estas noticiasí Ellas tienen un objeto, cu
ya principal utilidad será para los interesados, y las 
autoridades usarán dé la persuasión en estesentido pa
ra conseguirlas lo mas exactas posible.

á! A los.ocho dias se recogerán indispensablemen
te IsScédula* tales cualctte hayan prestado á darlas 
los interesado*.

41 El ayuntamiento de cada pueblo, valiéndose de 
persona* dé probidad é inteligencia en las respectivas 
clase* de fábricas, hará revisar, las ofdúlas que se ha
yan presentado, y pondrá Aconforme en las que juague 
quelocaten; y si hallase algunas exageradas ó dismi- 
nuidas,expresará en úna nota al pie déla cédula la re
formé que á su juicio merezca para acercase á la exac
titud,

7í Por iguales medios procederá el ayuntamiento á 
llenar las t»dulas de aquellos-fabricantes que no las 
hubiesen prestado llenas en talo ó en parte.

8í Las cédulas individuales de fabricantes á que 
se refieren los artículos anteriores, solo tendrán lu
gar para fábricas formales, y para, individuos que 
elaboren cantidad de efecto* de alguna consideración,- 
aimnué sea en telares ó tálleres diseminados. Si hubie
se. ademaselahoraciones de corta importancia cada una, 
pero’en* alguna cantidad, formara de todas ellas el 
ayuntamiento una nota arreglada, al modelo adjunto 
número 2* ■ ■

; 8* Si desde 1832 hubiesen existido fábrica* en ac
tividad, que actualmente te bailen cerradas ó sin tra
bajar; se formará Je ellas cédula ó nota con noticia de 
lat Oontumót y elaboraciones que hadan cuando tra
bajaban, expresando hallaría cerrada, desde cuándo, y 
I* caita* de ello.

lOl Llenas todas las-cédulas de cada pueblo, el 
ayuntamiento las dirigirá originales al gobernador ci
vil Je lá provincia con oficio, que . exprese el número 
de ellas, naciendo, si les ocurre, algunas obserracione*.

/,11. Lo* gobernadores civiles pasarán estas notas y 
oficios á la junta dé comercio, y a la de fábricas donde 
la hubiere, pira que manifiesten su parecer sobre si se 
hátlan arregUdas aegun íai noticias que tengan, y en 
otro,caso-expresen to que juzguen conveniente, verifi- 
csndoel todo éri un término, breve, que fijará el gober- 
nador civil , pasado el cual recogerá aqúellas documen
tas, expresando en lu informe al ministerio de la Go
bernación delReino elcelo « descuido qué hayan mi- 
nifealado dichas juma* para ponerlo en noticia de S. Mi 

12; .Se formará encada provincia un estado general 
de las fábrica* comprendidas en las céilulaa y notas, 
maniendo las <1* cada especie arreglado al adjunto mo
delo número 3?, y otro igual separado que comprenda 
laa que ae halletl cerradas ú sin elaborar , las cuales se 
dirigirán por los gobernadores civiles si ministerio de 
la Gobernación delReino, acompañando las céilttlas, no
tas y oficio* de los ayuntamientos originales, y también 
lo que hubiesen expuesto las juntas de comercio y las

de fábricas, expresando los intendentes b* qué les pa
rezca acera de la exactitod de las noticias y demás 
concerniente al objeto.

t 13. Para que ae verifique la reunión de estas no
ticias con brevedad y sin molestar inútilmente á los 
pueblos, no se limitarán los gobernadores cmlesácir- 
eular esta disposición; ni se detendrán á recibir comes* 
taciones de todos los de sus provincias. En muchos de 
estos no existen fábricas de tejidos ni aun telares, y 
portento es inoportuno exigirles notas. El Gobierno

Slere realidades, no fórmulas. Los conocimientos loca- 
y de personas que aquellas autoridades deben tener 

de'sus provincias respectivas, les inducirán á emplear 
los medios mas propios y eficaces para conseguir lo que 
se desea valiéndose de su iuflujo, dirigiéndose confi
dencialmente á los sugetos inteligentes v zelosos del bien 
de la patria, y adoptando en fin aquellos recursos que 
siempre tienen las autoridades activas y laboriosas en 
el servicio público. Madrid 9 de Diciembre de 1830.= 
Mendizabal.=Es copia.
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Madrid \7 de Diciembre.
5. M. la Reina Gobernadora se ha servido nombrar, con 

calidad de interinos, para 1» promotora fiscal del juzgado del 
partido de Moroa, por renuncia de D. Antonio María Ma
chado , á D. José María de Anafa, promotor fiscal de Fuen
te Óbejuna; pera la del de Osuna, por renuncia de D. Diego 
Fernandez Muñoz, á D- Pablo Tascara; para fa del de la Car
lota, por renuncia de D. Rafael Crespo, á D. Diego Crespo 
de León; para la del de Huclva, por fallecimiento de D. Blaa 
Mattel, 4 D. Joaquín Garrido; para la del de Ayamonte, por 
renuncia de D. Miguel García Maldonado, á D. José Anto
nio Castellano; para ia del de Alcalá de Guadaírá, por pro
moción dal que la aervía, á D. -Vicente Velloe, que Jo es de 
la de GHidana; para esta i D. Luis Alba; pera Je del jurga- 
do de Cabra, por renuncia de D. Evaristo López, á D. Mi
guel Alvarez Coello,qtM lo ea de Rute; y para la de G raza- 
lema, por renuncia de D. Ramón Escalera y Peñaranda, á 
D> José Antonio Quera

Aumttmo ha tenido á bien nombrar parí Jas promoto- 
rías fiscales del territorio de la audiencia de Canarias, con ca
lidad ds interinos, para la del partido de Sta. Cruz de Teneri
fe á D. José Zarate; para la del de Orotava á D. Juan Víc
tor de la Guardia; para la del de Su. Cruz de la Palma á 
D. Silvestre Bautista y Abreu; para la del de las Palmas á Don 
Marcial Delgado; pan la del de Galdar á D. Juan Lopes Ver- 
gara, y pira la del de Tegíiise á D. Aotonio de Urquia.

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido nombrar coa 
calidad de interinos, para el juzgado de primen instancia de 
Murcia, de término, vacante poir esccoao de D. Alfonso Gar
cía Yergan, á D. Leonardo Telena de la Riba/cesame do 
Cádiz en 1823; pan el de Calchona, de ascenso, en la pro
vincia de Logroño, vacante por nombramiento de D. Maria
no Amadori pan agente fiscal del Tribunal Supremo de Es
paña é Indias, á D. Salvador Guerrero, magistrado hononrio 
y juez de primen instancia de SantoDomingo de la Calzada; 
pan esta resulta, qué es de entrada, en la misma provincia, á 
D. Bonifacio López Mateos, cesante de Granadilla; pan el 
juzgado de Montoro,de ascenso, en lá provincia de Córdoba, 
por cesación de D. Miguel María Duran, á D. Francisco Ja
vier de Sarga, juez de primen instancia de Villanucva de 1er 
Infantes; pan esta resulta, que es de ascenso, en la provincia 
de Ciudad Real á D- José Fernandez Alarcon, cesante de 
Ocon; panel ds Bujslance, de entrada, en dicha provincia de 
Córdoba, ñor cesación de D. Juan Nepomuccno Perez á Don 
Baltasar Maldonado de Guevara, juez de Cerven de Rio Pi- 
suergs; pan esta judicatura, de entrada, en la provine a de 
Patencia á D. Francisco Mooteverde y Bstencourt, cesante 
de Mingtanilla. Al mismo tiempo ha tenido i bien S. M. nom
brar á D. Matías Diez de Prado y Falcon pan que sirva el 
juzgado del partido de Fontsagnda, por hab?r pasado al ejér
cito D. Nicasio Romsrate, que lo obtiene, durante U ausen
cia de este , y con las tres cuartas partes del sueldo; y pan 
que en iguales términos docmpefte el dé Nájen mientras Don 
Manuel Santiago Saez, que Je obtiene»subsista en el servicio 
militar, á D. Pedro Medrana

. La diputación provincial de la provincia de Huclva da 
parte en 7 del actual de haber ingresado en el depósito como 
plazas efectivas 935 mozos, habiendo redimido su suerte 100; 
qué han sido admitidos 30 voluntarios por cuenta de los cu
pos, los que con dos prófugos componen lu67 hombres, fol
lando únicamente 37 pan completar los 1104 cupo por 
contingente á aquella provincia.

El gobernador civil de Almería en el mismo 7 avin que 
hasta aquella focha se habían recibido 1375 quintos, y redi
mido su suerte 123.

El de Oviedo en 9 del mismo dice que de los 488 hom
brea que faltaban por ingresar en el deposito pan cubrir el 
cupo total de la provincia, habían sidp admitidos hasta aque
lla fecha 129, restando por consiguiente 359, entre los que se 
cuentan los 139 que correspondieron á aquella capital, cuya 
admisión se habían suspendido por dejar expeditos loe cuarte
les pin los demás; que el.número délos que han redimido su 
su&rte asciende i lü$, y qué no había llegado á su noticia 
que ss hubiese desertado ni un solo hombie de los dos pe
lotones que habían salido pan Velladolid.

El de Lugo en 10 que se hallaban en el depósito 718 
hombres, y redimido su suerte 13.

El de León en el mismo día 10, que según parte general 
de la provincia, existían en el depósito 1672 quintoe de los 
que se babia formado el batallón primero, compuesto de 1189,

y entrado pan el «cgundo 4¿0, habiendo pretendido redimir 
tu suerte loe 57 restantes.

El de Cáceies en el 12 que habíarecibidos en el depósito 
1865, y redimido su suerte loó, fallando únicamente pan*cu
brir el contingente 137, de los que la mayor parte ae hallan 
sirviendo en Us compañías de tiradores.

EJ de Jaca en el dicho día 12 que todos loa pueblos da 
aquella provincia habían entregado su contingente , excepto la 
capital, que lo verificaría el siguiente 13, no quedaodo en la 
diputación provincial otras resultas que las de 14 reemplazos y 
algunas reclamaciones de corta consideración ; y que habían 
redimido su suerte 89 individuos, é ingresado en arcas¿44^ ** 

El de Valencia con igual focha dice qué había recibidos 
en los depósitos 2324 hombres, y redimido su suerte 410- 

E1 de Guadalajarn en 15 que de los 69 quintos qísa Al
taban para completar el cupo de la provincia, sa habían pla
smado 33, y redimido su suerte 5.

El vicecónsul de S. M.la Reirá en el Puerto de Oran, 
á pesar de no tener dotación fija por ahora, ofrece auentae 
duren las actúala circunstancias la cuarta parte da loa dere
chos ó emolumentos que devenga aquella Cancillería, que 
pondrá mem.ualmcote en poder del cónsul general de &. M. en 
Gibnhar.

S. M- la Reina Gobernadora se ha dignado admitir ata 
generosa oferta, y que pan satisfacción del ¡otcraádó ais pu
blique en la Gaceta.

Historia del levantamiento, guerra y revolución de 
Espida' por el con Je de Toruno. Madri I, 183-5. (Loa 
tres tomos publicados basta abora alcanzan basta fin 
de 1810.)^

- Ia célebre expresión «le Horacio
Incedis per ignes 

Supo sitos cineri doloso:
« Vas pisando sobre ascuas 

cubiertas de ceniza engañadora:”
tienen su aplicación natural en loa escritores de la 
historia contemporánea, mucho mas en tiempos de 
revoluciones, muchísimo mas si el historiador puede 
decir de los sucesos que describe: et quorum pars mag
na fui. En fin, el peligro llega á lo sumo, si el histo
riador como el del levantamiento, guerra jr revolución de 
España, se propone decir solo la verdad y toda la ver
dad, sin atención á afectos ni partidos.

No seremos nosotros los que decidamos si el señor 
conde de Toreno ha evitado con felicidad tan grandes 
v frecuentes peligros. Una de las partes mas esencia
les de tala historia es la descripción de los caracteres, 
y el juicio de Us acciones: y esta es precisamente en 
la historia contemporánea la que se lee con mas ansia* 
y la que mas compromisos suscita al historia«lor. Pero 
a! cano, el nuestro cumplió con el deber de tal, y nos
otros llenaríamos mal el de periodiitis, si para ala
banzas censura de la obra, citásemos alguno de sus re
tratos. Es verdad que ateodida U grandeza y celebri
dad de la insurrección dé España, de la guerra de la 
independencia, y de la revolución en el Gobierno, los 
hombres que tuvieron parte en pro ó en contra de 
aquellos grandes sucesos, pertenecen ya á la historia; 
pero también es cierto que los ñus viven todavía; y lo 
que en el historiador parecerá un juicio mas ó menos 
acerbo, mas ó menos conforme á equidad, en el perio
dista, que no puede incluir en un pequeño artículo 
talos los sucesos, todas las acciones que probarían la 
rectitud de aquel juicio, seria tachado como un libeloi 
En la parte de los caracteres nos contentaremos, pues, 
con decir, que el autor retrata con fuerza y con severi
dad. Una y otra son prendas de buen historiador: en 
cuanto á la severidad, solo á nuestros venideras, des
pojados ya de las pasiones de las épocas pasadas y de la 
presente, toca decidir si es ó no á veces excesiva.

La parte de la narración participa de la misma 
energía y nervio que caracteriza el estilo del Sr. conde 
de Toreno, ya como escritor, ya como orador parla
mentario. Sus rasgos son fuertes, y pintan bien, con
tribuyendo mucho á ello las voces gráficas, sean ó no 
admitidas en él uso común del idioma, que introduce 
en su frase. No seremos nosotros los que censuren las lo
cuciones y palabras que pertenen á nuestra lengua, so
lo porque en el día no sean usadas; porque es cosa sa
bida que con muv pocas é ilustres excepciones, el her
moso idioma de Garcilaso, de Granada y de Cervantes 
está casi enteramente desusado en conversaciones y es
critos. Haya por ló menos algunos libros, aunque sean 
pocos, de los cuales conste que la lengua del siglo xvt 
no es en el xix una lengua muerta como la griega ó 
la latina.

£1 principio de unidad, necesario en toda narra
ción, principalmente en lu que son mas dramáticas^ 
porque comprenden una sola acción limitada á un corto 
periodo dé años, está perfectamente observado: porque 
leyendo atentamente el primer libro, v conocida la si
tuación de España, el carácter de sus habitantes y las 
intenciones de Napoleón, es fácil de adivinar el levan
tamiento, la-guerra, la manera con que esta se haría, y 
en fin, el imptibodadoá la libertad, no solo para sos^ 
tener la independencia que peligraba, sino para impe
dir en lo sucesivo que volviese á estar en manos de 
un favorito la subversión «leí trono y la mina «le los



‘jmehfas.jH.auur oo se oivfcla dé explicar por sus «u 
aas inmediatas los diferentes episodios de aquelgran 
drama; algunas de ellas no muy conocidas hasta.lá pu- 
filiación de esta obra. Una, por ejemplo,« la pró- 
puetlaque Napoleón hizo á su hermano Luis (pág.107, 
tomo I.) de que aceptase el trono de España, én una 
época en. que sahidor él solo de sus proyectos sobre la 
península, podia sin mengua ni compromiso alguno de 
su amor propio renunciar á ellos: pues ya le eran co
nocidos (as sucesos de Aranjuez y la abdicación de Car
los iv, que desbarataron su primer plan de obligar á 
la familia Real de España ¿ emigrar i las Amérias. 
En él mismo número puede contarse la corresponden
cia de lasReinas de España v de Etrúria con el duque 
de Berg, para la salvación del Príncipe de la Paz en 
Abril de 1808, inserta en el apéndice el libro II: los 
manejos que hubo en Serillaen 1809 para la disolución 
de la junta central, referidas en las paginas 13,5 y si
guientes del tomo III, y las notas extractadas delDia- 
rio manuscrito de la primer regencia acerca de la ve
nida 4 España dél duque de Orlesns, é insertas en el 
tercer tomo en el apéndice del libro doce.

Las descripciones animadas abundan en esta obra, 
y todas anuncian en el autor el patriotismo que le ins
piraba al tiempo de redactarlas: como también la filoso
fía propia del escritor que conoce profundamente los 
afectos humanos. Pueden citarse como modelos en este 
género las descripciones de la batalla dé Baylen, del 
sitio de Zaragoza, de la campaña de Mebcey en el rei
no de Valencia, y de las acciones de Rioseco y de Me- 
dellin. Es impasible copiar en los estrechos límites de 
este articuló ninguno de éstos grandes cuadros, céle
bres ya en la historié del mundo, y descritos por nues
tro autor con suma verdad y valentía.

Mas libertad nos dan para citarlas las reflexiones 
históricas y políticas que se tullan sembradas en esta 
obra con oportunidad. No son máximas generales, fá
ciles de interpolar en cualquier narración, y que por 
su misma vaguedad nada enseñan: sino trerdsdes prac
ticas, nacidas de los hechos y dé las ciicunstancias, y 
por lo mismo útiles siempre que te reproduzcan las 
mismas situaciones. Copiaremos algunas de ellas.

Hablando del proyectado viaje de la familia Real 
áAndalucú en Marzo de 1808, dice:>Entonces te des
aprobó generalmente la resolución tomada por la corté 
de retirarse hacia las costas del Mediodía, y de cruzar 
el Atlántico en «aso urgente. Pero ahora.que con fría 
imparcialidad podemos ser jueces desapasionados, nos

Crece qué aquella resolucien, al punto á que las cotas 
bian llegado,éra conveniente y acertada, ya fuete 

para prepararse áfa defensa, ó ya para que se embar
case la familia Real. Desprovisto el Erario, cono en 
número el ejército é indisciplinado, ocupadas las prin
cipales plazas, dueño el extrangero de varias provin
cias, no podia en realidad Oponérsele otra resistencia 
fuera de la que opusiese la nación, declarándose'con 

. unanimidad y energía. Para tantear este ido y único 
xécurto, la posición de Sevilla era favorable , dando 
mas treguas al sorprendido y azorado Gobierno. Y ti, 
coraoera de temer, la nación no respondía al llama
miento del aborrecido Godoy ni del misino Cirios iv, 
eraptra lá familia Real mas prudente pasar á América 
que entregarse ¿ ciegas en brazos de Napoleón.’'
-i Son notables las razones que opone el conde de To
reno a tasque'movieronáEscoiquizá aconsejar á Fer
nando,vis el viaje ¿ Bayona. -La pintura triste, dice,

3ue para disculparse traza Escoiquiz en tu obra acerca 
e la situación del reino, seria juiciosa, si en aquel 

cató te hubiese tratado de medir las fuerzas militares 
de España y Sus recursos pecuniarias con los de Fran
cia; álamanera de una guerra de ejército á ejército y 
de Gobierne ¿ Gobierno. Le estaba bien al principe de 
h Psz calcuiar fundado en aquellos datos como quien 
no tenia el apoyo nacional: mas la posición de Fernan
do era muy otra, siendo tan extraordinario el entusias
mó en favor suyo que un ministro hábil y entendido 
no debiaenaquel raso dirigirse por las reglas ordina
rias de la fría razón, sino contar con, los esfuerzos y 
patriotismo de la nación entera, la cual se hubiera aí- 
lédorunánimemente á la voz del,Rey, para .defender 
ana. derechos contra la usurpación extranjera; y-laa 
fuerzas de una nación levantada en cuerpo son tan gran
itos ó: incutaatdaá los ojo* de un verdadero estadista; 
cane lo son tas fuerzas vivas á los del mecánico."

Describiendo el levantamiento de Espeñten 1808, 
hacelatgiguientesreflexiones:-ten cierto era que.aque- 
ilos nobles y elevadas sentimientw, que engendraron en 
el sigioxvi tainos portentosde valor y tantas y tan inau
ditas hazañas, estaban adormecidos pero no apagadas en 
las pechos españoles, y al dulce nombre de ^patria, y á 
la vos de su ■ Rey cautivo, detu,religión amenizada, 
de ana costambres holladas.y .escarnecidas, se desperta
ron abora con viva y recobrada fuerzs. Gisnto, mayo
res 6 inesperados habían sido (« ultrajes, .tanto mas 
terrible y asombroso [fue el público sacudimiento. La 
historia no nos ha trasmitido ejemplo anas grandioso de 
un atamiento tan súbito y tan unánime contra una 
invasión extraña. Gomo n un premeditado «cuerdo; 
como si una inteligencia supremi hubiera gobernado y

dirigido tan gloriosa determinación,las mas de laspr* 
yincias se levantaron espontáneamente «si en uniqi». . 
mo dio, sin que tuviesen muchas noticia de la insur
rección dé las otras, y animadas todas de un mismo-a- 
píritu exaltado y, heroico.^ .

Hablando de la junta que se formó entonces en 
Sevilla, dice: -intitulóse suprema de España é Indias. 
Desazonó i |as otras la presuntuosa denominación; pe
ro ignorando lo que allende ocurría, quizá (I) juzgó 
prudente ofrecer un centro común que contrapeando 
el influjo de la autoridad intrata y usurpadora de Ma
drid, le hiciese firme é imperturliabie rostro.” ■■

. Hablando de la retirada del general, Mpore ante 
las tropas del Emperador, hace laa siguientes observa
ciones que destruyen las calumnias apasionadas de al- 

, gunos historiadora inglesa de la guerra de la inde
pendencia, contra nuestra nación: «si un ejército vete
rano y disciplinado como el ingtos,,provisto de, cuan
tiosos recurta, empezó anta de coattatir una retirada, 
en cuya marcha hubo tanto desórden, tamo estriáis 
tanta escándalos, .¿quién podrá extrañar que en las 
de kw españoles, ejecutadas después de haber lidiado, 
y con soldada bisoñe», escasa de todo y en su propio 
país, hubiese dispersiones y desconciertos? No deci
ma atoen menosabo dé la gloria hritánia; pero sí 
en reparación de la nuestra, tan vilipendiadapá cier
ta escritores inglesa de la misma que se hallaron en 
tan funesta rampaña.”

Ni mena vindia á la apañóla de las perpétuaa 
censuras sobre su sistema de gobierno én Améria lo 
que dice acera del decreto de la junta central de 22 
de Enero de 1809: -por el cual, declarándose que no 
eran la vasta dominio* española de Indias propia
mente colonias, sino parte esencia! é integrante de la 
monarquía, te eonvoaba paré representarlos á indivi
dua que debían ser nombrada al efecto por ius ayun
tamientos. Cimentáronle sobre este decreto toda la 
que despua se promulgaron en la materia, y confor
me á la cuala, se igualaron con la peninsulares la 
naturala de Améria y Alia. Tál fue siempre la men
te y aun la letra de la legislación apiñóla de Indias, 
debiendo atribuirse el Olvidó en queá veca «yóá laa 
misma «usas que destruyeron y atropellaron en 'Es
paña «tís propias y xnejora leyes.”

Hablando de las derrotas de la apañóles á fina 
de 1808y en 1809,-dice: -ahora haciendo corta pausa, 
léanos lícito examinar le opinión de cierta escritora* 
que si ver tantas derrotas y ditpersiona, han querido 
privar á la apañala de ls gloria adquirida en la guer
ra de ls independencia. Poca son en verdad la que 
tal han intentado, y en alguno muéstrase á las claras 
la mala fé, alterando ó desfigurando la hecha mu co
nocidos. En la que no hén obrado impelidos de mez- 
q ni ñas y reprensible* psiiona.descúbrese luego el ori
gen de so error en aquél empeño de 'querer juzgar la 
defensa de España cómo el común de las guerras, y no 
según deben juzgan* las patrióticas,y nacionales. En 
las unas gradúase su mérito conforme á reglas milita
ra; en lis otras atendiéndose á la constancia y dura
ción de la raistencis.....Ls Holanda, la Estada Uni
da, todas las naciona en fin que: se han visto en eí 
caso de España, Comenzaron por padecer, descalabra y 
completas derrotas, hasta que la continuación de la 
guerra convirtió en soldadas la que río eran sino meros 
ciudadana..;.. Austríacos, prusiana, rusa, ingleses,

Jreparada de antemano con cuantiosa medios; les (á 
a francesa) habían cedido el campó en repetidas li- 

da. ¿Qué extraño, pnes, sucediese otro tanto á los es- 
pañoles en batallas caminíes, en qué él saber v mafia 
en evoluciona y,maniobras valisíi mas qué losfimietus 
briosa del patriotismo?..... Cometiéronse-grava falta* 
descubrióse ¿ las claras la impericia de varios genera
la, lobisoúode nuestra soldada, el ilisndono y atra
so en que el anterior Goliierno: lialúa tenido el ramo 
militar comoda demás; pero brilló con. luz muy pura 
el elevado carácter de la nación , la sobriedad jr valor 
de sus habitadora, so dapreidimiento, su conformi
dad é inalterable constancia en .la revesa y trabajos: 
Virtudes raras, exquisitas, mtsdifíciles de adquirir que 
la táctia y disciplina de trojris mercenarias.” ■
'' Disculpa á lord Weílington de no íiaber, socorrido 
la plaza de Ciudad-Rodrigó en 1810 en los lérmina 
siguientes: -si nosotros imitásemos el ejemplo'de cier
ta historiadores británica, abríasenoi ahora ancho 
ampo para corresponder debidamente á las injustas re- 
criminaciona que con largueza y |*sion derraman so
bre las operaciones militaré! de la e,|»ñola: pero mas 
imparcisla que ella, y-no tomando otra ¿-lia que la 
de la verdad, asentaremos al contrario; que lord Ve- 
llington procedió entonca como prudente apitsn, ti 

' para qaeselevintsseel sitio era necesario aventurar 
una batalla, Sus fuereis no eran superiores ¿ las de la

(I) T súo lio quisi. El sane 4e e»l* artículo kleo eotaacn le 
•Imm ebtcdaá stV. OH, autor Se tqurl mulo, y cite respondió 
ce el teoo vcfcciaent* y ilfo r b ir»v,|» me, que lukie adquirido: ¿y 
tém* kmhifrmmft cmmurvsa» Amiritmi*. No peidctems.ett. eea- 
■loa de observar que lar estraves áseles de aquel lellsloao procedían 
de tus Infonuotos p ao de le educarían derríauerrá: pues ames de fu 
viaje ó Madrid era tu mío modelo de Snura y a mee i dad, y solicita
do coa sosia per la sociedad culta de StrJIU.
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francesa; arecion sus soldada de U movilidad y pres
teza convenienta para maniobrar al raso y fuera de 
posiciones, no teniendo todavía la portuguesa aquella 
disciplina y costumbre de pelar que da: confianza en 
el propio valer. Ganar una .batalla pudiera haber; sal
vado a Ciudad-Rodrigo, pero no decidia. del éxito dé 
la guerra: perderla, destruía del todo el ejército ingles, 
facilitaba a la enemiga el abtnzar ¿ Lislroa, y dábase 
á ls «usa apañóla un terrible, , ya que no un mortal 
golpe.” < l f. . I
• : A ata extricta debe añadirse el hermoso cuadro 
que forma el tutor de ls reunión de las Górta extra
ordinarias, ;de las sucesa anteriora, y del principio 
de la revolución: cuadro magnifico, sembrado todo.él 
de reflexiones sáhiaa y oportunas; pero demasiado ex
tenso para copiarlo en ate artículo, como quisiéreiíia. 
El autor.se mueátra.en toda la obra español apasiona
do poKel bien de sn |iitria, 'amigo ardiente de Us li- 
herisda póblias.adversarip.de la usurpación, filósofo 
y atadista instruido, historiador interesante, v escri
tor digno de l» árdúe emprew que lia tomado á su car
go, y que toda los españoles, amanta de U gloria de 
su país, doan vér concluida. '

•oís* na UADato_Cot¡x*tit* i* hoy á Ui trtt dt la turit.
' srscToi pcBLicm.

iMcrtpdooct en e! gran libro ilip. 100* 00.
Título* al portador Sel S p> 100< Tííá nirlai ft. ó rol. 
Inaerlpeiouea en el gran libvoalg p» 100* OOt 
Título* al portador del 4 P> 100é 00*
Vale* Uestes no con*olld»do* «Sig y 241 k varis* fesbst 4 voL 
I Jeoi idempreniisdoa .00.
J>eodsMgoclablcde I p. 100 é papel» 26|*60d. f. ó voluntad del 

a fio 1825.
Idem «In inte re*. 194, | ▼ 154 al contado: IJf»t*flrlH4 varias 

f*. ó vol.: 14, { 7 Uideai, é prlMdeg» | 7 fp. 100.
Aocíom del b!a¿ español. 00.

Wltp.ib 
Santaoder, 1| pap, id. 
SamÍM9,lli¿ 
Sevilla* i pap. Id. 
Valeneia* Ig b. 
Zaragoaa* éd. 
Detauento «a lem*»i 

ip. 100 alafia»

-----------J.00.
Sajona, 00.
Burdeos* 00.
Hamburgo* 00. ........ ..
Lóndi-cs, ¿ 90 días, Bi!bao, éd.

?8*. . fCádia*# id.
Faris* 1^4 papel. - ICoruAa, | Id.

ÍGraaada* ¿id.

Alicante, i aorta pla> 
w« J b*

Barrel otia, ¿peso* fuer- 
id.

A N UN cifr a

. HUtmri* Atl itvsHtsmitMia, gutrrs y malmetom de Frpañs- 
por el eóédc de Toreno. Tomo 4." Bata afra se coaspóodr¿ de claco 
coiMa: de loe cusiro primero* se publicaré sia falta nao cada aws* r 
el quinto ¿ la M7or brevedad pasible. 8c vende ¿ 10 ts. eo las li
brerías de Hctmoso ▼ de Peres.
—Ííí crhtimnax de Catomsrdey el renegad* f*r fuerte, D. tron 
topa r Espila. Un tonto en 8.°, se veode a l¿ rs. eo ristica 7 16 én 
pasta eo las.librería* de la viada de Crus, de Basóla* de Seas 7 de 
Vlar». Quím hi/a puidfl lu rnirpi pepas de laeotigracfoo * pueda 
únicamente formarse una futía Idea de los padecimientos y dtsfraciaa 
que ¿ coda pasoasaliao al desterrad* El autor do esta obrita publica 
sus penalidades 7 sveaturas del tiempo eo que sos deigracisi politi* 
cas lecondujeron á la rienda de Marruecos* fugado del presidio dé 
Ceuta* ¿ que fue coodenMo por Su* Ideas liberales ,_r por la conducta

3ue ¿ favor de elle* obwrvo, tanto desde 1820'.¿ 1829 * como despues 
e caldo el siuema coaitltucloaal. Sut padecimientos 7 mata suene 

le obligaron ¿ abfurar la religión católica, para libertarte dc icr en
tregado ¿ los tirano* de Etpaíw. Cuenta, los poriocoore* de iodo* es
to* asare*, 7 las tentativa* para fugarse desde qué abrasó la religión 
mebometana. Entreticoe al lector con mucha* nutidai rxaciaí é im
portante*' del interior de Afr>ca*’con él ¿todo que tuvo de-verificar 
su vuelta de Europa* su permanencia ep Jos depósito*de Francia* fii 
cufatioáe* que tuvo enn el arzobispo de Faris 7coa la caÚM¡*da es
pañola* conclujrcado con el felis término' de lama* penas, debido 
geoerotamente ¿ los justos 7 beoéficos acatiaskaio* de la Rsina Go*
bernsdnra.' ,. ; ........ ..
—Manual completo de iufgnt de sociedad ó tertulia y ¿t preadsi: 
contiene una colección de fuegosde campo y de ca»a, la descripción 
de la*, montanas rusa* y eirá* varias« -juego* preparado* de preddét* 
de chuteo* de acción, charadas representadas, juegos de praofist,A 
íngenin, .de palabras; y lss pmitencias cáncerniVníét k ctda uóo de 

■ elíus, y modo de senteuciar las prendas con diferentes fuegds'do nl* 
fio* r de naipes. ;Uo tomoen g.o* te bailará é lOn. enpaitafSen 
rútiíca en Madrid en las librerittde'Sanch» y dcCueíta. 
—TratmA*hii1óric*-caMn4c* deles pdrreeee^ tu óngén; d/|níiiadé 
facultades 7 obligaciones en Etpaña* por el ductor D. Aifcooio Mam* 
dlubal, cura propio de la villa de Na y ai rete, r>biipado dc.CaUhor- 
ra flec. Bita obra es muy Impartanté pára la' iluuracíoa de) crecido 
número de presbíteros etpsftolrs'que no hayan tenido tiempo ai 
porción de adquirir una instrucción profunda en la.hittoriaecletU»* 
tica de Eipafia conccrniétitc al minUierio de, pirróte.' Fundado ef 
tutor eolatsutoridadet originales dé cada’ época, •1dé0Míesifa<él'dtít 
gen apostólico del esublecimicnrodejot p¿rrocoo,«orpm passarmú» 
segundo órden en v idi de los mismos apóstoles • 7 laa v*sÍKhaom<)ué 
hubo aceres de su potestad en lo»,siglos111 7 iv. ci’el cúal s* fijsrófl 
ya las reglas pertenecleáres* que ímpediaa confundirlo ^lós pé'rrbcoa 
con los obispos, come algunos lo bablap hecho,en los,siglos i rn. 
Habiendo llegada hasta nuesirns diás los ’cátióncs del concillo flihe* 
titano 7 de otros muchos concilios españoles,1 se aprovecha cl autor 
de ellos para recórrrrpor ardan cremológico laa Vicisitudes « já per^ 
mitlcndo ca cierts* ocasiones servir curatos por medio do tealrates* 
7* creando plrrocos habituales ,' teglatés>’de paYrtMÚtóVy* réstíln- 
gleado por erados los dcrechm r la potestad espiritual de los párro^ 
colé 7a finalmente determinando muchos, otros puntos de diaeipliaa; 
demostrando umblea cuál; ha sido ea Espsfia el poder de un párroco 
en diferentes épocas. acerca de cvda Unb de le* siete Sacramentos. Dofc 
tómot cn 4.0 Los que quleran suscvibirm podréo rvcrgsrel tomo lA 
adelantando el importe del 1 °, eo Madrid en las llbrerta* de Brup 7 
deBodflgucs ¿ SO rs. en fúMléa'túd¿ 1¿ obrt * qúe se. veodérá á 3o 
después de publicada,rln cual sr reoliéará prootm -,í 

' —Arancel de deréfitos.qeyi.feumimtkmum* frusoa 7 efectoses« 
«raugeros ¿ tu entrada en e^resnoi 1Ó* qúé iaiisfacen ettMy loi na
cionales ¿ tn extracción ¿ otras Fotenctas 7 ft ¿nema» América*; con
tiene también el arancel Granees publicado eu Fsris én l.ode Vcbtero 
de 1815. Un tomo en ¿.e* w hallaré e« Madrid en U JIbtyríe de Cucs- 
ta: en la misma se hallará tsmbieoé 4 n- *! estido que aiisiltui lo* 
detechos que en la Beal aduana de Madrid se exlgmi^pae los Autos, 
géneros 7 citctm mciooolcs coloniales 7 extraanetoa, íena mpanlen 
de los ImpueHos ro lo* que los tienen. ; ^ . -

Nota. -En la Gacera némrra 954 del martes 15 del con lente, co
lumna ?.*• Jtoea última * donde dice retelucton, léate malmeto*- 

el aúmers í JJ del miércoles 16* columna 11, línea9ff, dondé db 
•calcetada/«mrraft./ui*, léase afectad*: ¡ 1 1


